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COMUNICADO
El Ministerio de Salud comunica a la población boliviana que el proceso de compra de 324 
respiradores de fabricación china fue desarrollado de manera correcta y transparente.

Esta cartera de Estado desmiente las denuncias hechas en medios de comunicación sobre un 
supuesto sobreprecio en la adquisición de 324 respiradores artificiales y aclara lo siguiente:

1.  La compra de los equipos fue realizada de forma directa amparada en los Decretos 
Supremos 4196 que declara Emergencia Sanitaria Nacional y 4174 que autoriza la 
contratación directa de requerimientos en salud, aprobados en el mes de marzo.

2.  La documentación del proceso de compra se encuentra registrada en la Unidad de Gestión 
de Programas y Proyectos (UGESPRO) y puede ser revisada por quien lo requiera, por lo 
que se desvirtúa la afirmación de que estaría en reserva.

3.  A la fecha se distribuyeron a nivel nacional  314 de los 324 respiradores adquiridos. Los 10 
equipos restantes serán entregados al departamento de La Paz en el transcurso de la 
semana.

4.  El precio unitario está detallado en el siguiente cuadro:

El Grupo AGEM realiza la instalación a nivel nacional, la capacitación del personal operador y cubre la 
garantía por equipo durante dos años para su mantenimiento preventivo y correctivo y de 5 años para la 
provisión de repuestos. 
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5.  Mediante nota enviada por la fábrica de los respiradores adquiridos YSENMED  se aclara 
que la cotización de 8.500 dólares es una cotización realizada al 18 agosto del año 2020. 
Este precio, dice la carta, no es el mismo que el precio que tenía en abril, porque en abril 
incluso llegaba a superar el 300% por el tema de la urgencia. Entonces el sobreprecio que 
denuncian los medios de comunicación no existe y está demostrado por la propia fábrica.

6.  Se ha verificado que el 93% de los equipos está en funcionamiento y sólo el 7% presentó 
desperfectos, que fueron solucionados por la empresa proveedora.

Por lo expuesto se demuestra que no existen irregularidades en la compra de equipos que son 
adquiridos en beneficio de la salud boliviana.

La Paz, 27 de agosto de 2020 






